PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires manifiesta su beneplácito al cumplirse el centenario de la fundación de la Sociedad Argentina de Pediatría.

Art. 2º.- Con tal motivo, se entregará una placa de bronce, con el siguiente texto:

LA LEGISLATURA DE LA

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

A LA SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA

AL CONMEMORARSE EL CENTENARIO DE SU FUNDACIÓN

1911– 20 DE OCTUBRE -2011

Art. 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente.

Art. 4º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señora Presidente,

“Por un niño sano en un mundo mejor” es el lema de la Sociedad Argentina de Pediatría y no cabe duda que ésta es una de las instituciones que más ha contribuido al avance de ese objetivo.  Este lema, habla de una mirada integradora de la pediatría y del alto grado de compromiso con una realidad histórica y social y con la salud integral de la familia.

Su actual Presidente, la Dra. Margarita Ramonet ha manifestado que “desde su creación, ha significado un espacio libre para la reflexión, la propuesta y el desarrollo de actividades científico-técnicas, y de formación, especialización y perfeccionamiento, en temas orientados al posicionamiento de la Pediatría, como uno de los ejes fundacionales de la Medicina, con vastos contenidos sociales”

El 20 de octubre de 2011 cumplirá sus 100 años de fructífera labor junto a los 15000 miembros que hoy la integran, distribuidos en 44 filiales,  6 delegaciones y 9 regiones,  aportando al esfuerzo común  por el ideal de una infancia mejor.

La Región Metropolitana comprende  a la Ciudad de Buenos Aires y veinticinco partidos del conurbano (primer y segundo cordón bonaerense). Con 5872 afiliados, esta región es la que cuenta con el mayor número de asociados. 

La SAP, a través de su cooperación con otros organismos internacionales (UNICEF, OPS) y su integración a la Asociación Latinoamérica (ALAPE) y a la Asociación Internacional de Pediatría (IPA), participa del movimiento pediátrico mundial y cuenta con el invalorable apoyo de la Fundación Sociedad Argentina de Pediatría (FUNDASAP) para el desarrollo de sus actividades.
Es imposible enumerar, por su vastedad, la totalidad de las iniciativas que lleva adelante y desarrolla en la actualidad. Baste, sólo para citar algunos ejemplos, mencionar algunas de ellas. Desde la Secretaría de Educación Continua se desarrolla una intensa actividad educativa en todo el ámbito nacional pudiendo los pediatras de todo el país acceder a información actualizada a través de Congresos, Jornadas Regionales, Centro de Información Pediátrica, Publicaciones, Página Web, listas de discusión, y toda la actividad docente - presencial y a distancia. Además se organizan todo tipo de reuniones profesionales en las diversas regiones del país destacándose este año el Congreso del Centenario de la Sociedad Argentina de Pediatría “100 años por un niño sano en un mundo mejor” que se llevará a cabo en la Ciudad de Buenos Aires entre el 13 y 16 de septiembre.  
Además, la Sociedad edita las siguientes publicaciones periódicas: Archivos Argentinos de Pediatría (Publicación científica bimestral de difusión nacional e internacional, disponible on line); Boletín informativo (Refleja la actividad pediátrica nacional e internacional con notas de interés societario, información y suplementos, también disponible on line); Catálogo de Revistas (indexadas y consultables en la Biblioteca) y NotiSAP (espacio de noticias semanales). Asimismo, conjuntamente con FUNDASAP edita libros referidos a la especialidad. 

No cabe duda que los cien años de trayectoria, son una clara demostración del aporte sostenido de esta institución, razón por la que consideramos a la Sociedad Argentina de Pediatría más que merecedora del reconocimiento de esta Legislatura en su año del centenario.
Solicito, entonces, la pronta aprobación del presente proyecto.      

� Datos obtenidos de � HYPERLINK "http://www.sap.org.ar/" ��http://www.sap.org.ar/� 1 de junio de 2011.
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